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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 7o. y 10 de Ley General para la Detección Oportuna 
del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Laura Patricia Contreras Duarte e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

23 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
22 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Salud, con opinión de Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar como derecho de la población menor de 18 años, con sospecha, o con diagnóstico de cáncer, y de la 
población mayor de 18 años, en tratamiento por cáncer, recibir el apoyo de los estudiantes, docentes y directivos 

del plantel educativo al que asista para su reintegración escolar a fin de lograr una adecuada educación inclusiva. 
Contemplar a cargo de la Secretaría de Educación Pública, establecer lineamientos para que las autoridades 

educativas cuenten con elementos para orientar, capacitar y apoyar a estudiantes, docentes y directivos de 
escuelas, públicas y privadas, a fin de evitar la discriminación por motivos de salud y lograr una educación inclusiva 

en favor de las niñas, niños y adolescentes menores de 18 años con sospecha o diagnóstico de cáncer. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, ambos, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación 

que se practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA 
DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 7.- Son derechos de las personas a que se 
refiere el artículo anterior, entre otros: 

 

I. a VII. ... 
 

VIII. Recibir el apoyo de los estudiantes, docentes y 
directivos del plantel educativo al que asista para su 

reintegración escolar a fin de lograr una adecuada 
educación inclusiva. 

 
IX. Recibir cuidados paliativos cuando sea necesario. 

 
Artículo 10... 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 7 Y SE RECORRE LA 

SUBSECUENTE Y UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 10 DE 
LA LEY GENERAL PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA 

DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se adiciona una fracción VIII al 
artículo 7 y se recorre la subsecuente y un párrafo al 

artículo 10 de la Ley General para la Detección Oportuna 
del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 7.- Son derechos de las personas a que se refiere 
el artículo anterior, entre otros: 

 

I. a VII. ... 
 

VIII. Recibir el apoyo de los estudiantes, docentes y 
directivos del plantel educativo al que asista para su 

reintegración escolar a fin de lograr una adecuada 
educación inclusiva. 

 
IX. Recibir cuidados paliativos cuando sea necesario. 

 
Artículo 10.- ... 
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No tiene correlativo La Secretaría de Educación Pública establecerá 
lineamientos para que las autoridades educativas 

cuenten con elementos para orientar, capacitar y 
apoyar a estudiantes, docentes y directivos de 

escuelas, públicas y privadas, a fin de evitar la 
discriminación por motivos de salud y lograr una 

educación inclusiva en favor de las niñas, niños y 
adolescentes menores de 18 años con sospecha o 

diagnóstico de cáncer. 

 TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. - La Secretaría de Educación Pública deberá 
emitir los lineamientos y demás disposiciones de carácter 

general conforme a lo establecido en este decreto, en un 
plazo no mayor a noventa días hábiles siguientes 

contados a partir de su entrada en vigor. 

Juan Carlos Sánchez.  


